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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

9116 ACZEDA, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
GLOBAL BUSINESS DEVELOPMENT, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 73 y 43 de la Ley 3/2009, de 3
de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles
("LME"),  se  hace  público  que  tanto  los  socios  de  GLOBAL  BUSINESS
DEVELOPMENT, S.L., en Junta General Extraordinaria Universal, así como la
propia GLOBAL BUSINESS DEVELOPMENT, S.L., en su condición de socia única
de ACZEDA, S.L.U., aprobaron, por unanimidad, el pasado 28 de octubre de 2018,
la escisión parcial de la referida ACZEDA, S.L.U. ("Sociedad Escindida") en virtud
de la cual la Sociedad Escindida reducirá sus fondos propios (capital  social  y
reservas voluntarias), como consecuencia de la transmisión en bloque de la parte
de su patrimonio  que constituye la  cartera  de participaciones de la  mercantil
TENDIT SOLUTIONS, S.A.U., que será transmitida, en bloque y por sucesión a
título universal,  en favor del socio único de la Sociedad Escindida, esto es, la
citada GLOBAL BUSINESS DEVELOPMENT, S.L., de forma que tras la operación
de escisión parcial ésta poseerá directamente la integridad del capital social de
TENDIT SOLUTIONS, S.A.U., todo ello de conformidad con el Proyecto común de
escisión parcial suscrito por los administradores de ambas sociedades con fecha
28 de junio de 2018 y con arreglo a los Balances de escisión parcial de fecha 31
de diciembre de 2017.

Se advierte el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de escisión, así como el derecho de oposición que corresponde a
los acreedores en el plazo de un mes desde la publicación del último anuncio de
escisión parcial, en los términos previstos por los artículos 43 y 44 del referido
cuerpo legal.

Madrid, 21 de noviembre de 2018.- El Administrador único de Global Business
Development,  S.L.,  y  representante  persona  física  de  Global  Business
Development, S.L., administrador único de Aczeda, S.L.U., Antonio María Guerra
Mercadal.
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